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PODER E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 9
El Presidente de la República, y sn Consejo de Ministros, en cumpli

mento de lo mandado por los Artículos 205, incisos 15 y 19 de la Consti
tución de la República, y 27 y 28 del Código de Procedimientos,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo del Banco In- 
teramericano de Desarrollo, un crédito de ( $ 2.250.000.00), dos millones 
doscientos cincuenta mil dólares qur- servirá para costear parte de 
los gastos de la construcción de la Carretera de Occidente y de caminos 
de acceso a la mencionada carretera, para fortalecer el programa de man
tenimiento de carreteras del país y para la preparación de un plan vial 
que reglamente las futuras inversiones en construcción de carreteras;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, según lo mandado por el 
Artículo' 58, de la Ley del Banco Central de Honduras requirió y obtuvo 
un dictamen favorable del Directorio del Banco Central' de Honduras en 
sesión celebrada el 2 de agosto del corriente año;

CONSIDERANDO: Que según lo manda el Artículo 3o, inciso m) 
deja'Ley del Consejo Nacional de Economía, se pidió y obtuvo opinión 
favorable de este organismo en sesiór celebrada el 19 de julio de 1961;

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N? 569 del Poder Eje
cutivo, emitido por medio de la Secretaría de Economía y Hacienda, con 
fecha 24 de julio de 1961, se autorizó al Ministro de Economía y Hacien
da, Licenciado Jorge Bueso Arias para suscribir el Contrato correspon
diente,

decreta:

Artículo V>—Aprobar el siguiente Qpntrato de Crédito, suscrito el 
. 11 de agoste de 1961.- en representación del Gobierna de la República., 
por el Ministro de Economía y Hacienda, Licenciado Jorge Bueso Arias, 
y el Banco Interamericano de Desarrollo, por la cantidad de dos millo
nes, doscientos cincuenta mil dólares (S 2.250.000.00);

C O N T R A T O

- CONTRATO celebrado el día 11 de agosto de 1961 entre el BANCO 
INTER AMERICAN O DE DESARROLLO (en adelante denominado “el 
Banco”) y el GOBIERNO DE HONDURAS (en adelante denominado “el 
Gobierno”).

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto

Sección 1.01.—El Banco se compromete a otorgar al Gobierno, quien 
acepta, un préstamo con cargo al Fondo para Operaciones Especiales, bas
ta por la suma de dos millones doscientos cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US $ 2.250.000.00J, que se sujetará a las es
tipulaciones del presente Contrato. Las cantidades que se desembolsen en 
virtud de' este Contrato se denominarán en adelante “el Préstamo .

Sección 1.02.—El Préstamo tiene por objeto contribuir al financia- 
aáento de los gastos totales que representa el proyecto llamado Exten
sión de la Carretera Occidental de Honduras (en adelante denominado 
“el Proyecto”), que se explica más detalladamente en el Anexo, el cual 
debe tenerse como parte integrante de este Contrato.

Sección 1.03.—Dentro del Préstamo, el Gobierno podrá 
el equivalente de setecientos cincuenta mil dólares (US $ íoü.üUUj, p 
^a afrontar gastos locales en Honduras. El saldo sólo ppdra ser util^a- 
do Para cubrir la  parte del costo deí Proyecto que deba incumrse en* 

cambios extranjeros.

cuales deberá pagarse el ± ae_en
— i- uc julio y I o de enero de cada ano.

Sección 2.02.— (a) Las cuotas de amortización debei^ p a g a ^ Jg  
k^piras, moneda legal hondurena, mediante la entrega 

Ufla cantidad que equivalga al monto adeudado en >

C O N T E N I D O
Decreto Np 9,. Agosto de 126!. 

Secretaría de Educación Pública
A ;uerdcs SP H56 at 1JT0. inclusive.—Abril de 1961, 

AVISOS

(b) Pa.ra calcular dicha equivalencia, se aplicará el tipo de cambio 
efectivo en ,a fecha del respectivo vencimiento. En caso de pago atra
sado el Banco podra a su opción, exigir que se aplique el tipo de cambio 
erectivo en la fecha del vencimiento o en la del pago;

(c) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar en una fecha 
determinada, el tipo de cambio al. cual en esa fecha se venda el dólar 
a los residentes de Honduras que no sean entidades del Gobierno, para 
efectuar las siguientes operaciones: (i) pago de capital e intereses’adeu
dados; (ii) remesa de dividendos-o de otros ingresos provenientes de 
inversiones capital en Honduras; y (iii) remesa de capitales inverti
dos. Sí para estas tres clases de operaciones no hubiere un mismo tipo 
de cambio, se aplicará, el que sea más alto, es decir, el que represente 
un mayor número de lempiras por dólar;

(d) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pudiere apli
carse _ la regla antedicha por la imposibilidad de determinar el tipo "de 
cambio efectivo para las operaciones mencionadas, el pago se hará sobre 
la base del último tipo de cambio efectivo dentro de los treinta (30) 
días anteriores a la fecha del vencimiento;

(e) Si aplicando las reglas anteriores no pudiere determinarse el 
tipo de cambio efectivo o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha de
terminación, se estará en estas materias a lo que resuelva el Banco;

(f) Si el Banco determina que el pago efectuado en lempiras ha sido 
insuficiente, deberá comunicarlo así al Gobierno dentro del plazo de 
treinta (30) días de recibido el pago y el Gobierno deberá cubrir la dife
rencia dentro del plazo de tréínta (30) días de recibido el aviso, so pena 
de incurrir en incumplimiento del Contr ato. Si, por el contrario, la suma 
recibida resultare superior a la adeudada, el Banco deberá ponerse de 
acuerdo con el Gobierno para los fines consiguientes.

Sección 2.03.—El Gobierno se compromete a pagar sobre los saldo? 
deudores pendientes un interés del 4% por año, que se devengará desde 
la fecha de los respectivos desembolsos. Los intereses se liquidarán y 
pagarán el I o de enero y el 1" de julio de cada año, empezando el l p de 
enero de 1962. El pago de los intereses se hará en dólares.

Sección 2.04.—El cálculo de los intereses devengados en un período 
que nc corresponda a un año o semestre completos, se hará sobre la 
base de días empleando el factor de trescientos sesenta y cinco (365) 
días por año.

Sección 2.05.—Todo pago deberá efectuarse en la oficina principi 1 
del Banco en Washington, a menos que el Banco designe otro luga.* 
para este efecto.

Sección 2.06.—Todo pago que de acuerdo con este Contrato debiera 
llevarse a cabo en sábado o en día feriado según la ley del lugar en que 
deba hacerse, se entenderá válidamente efectuado en el primer día hábil 
que sobrevenga, sin que en tal caso proceda sanción o recargo alguno.

Scción 2.07.—Previo un aviso dado con cuarenta y cinco (45) días 
de anticipación a lo menos, el Gobierno podrá pagar cualquier parte deí 
Préstamo antes de su vencimiento, siempre que nada adeude por con
cepto de intereses vencidos. El Banco podrá rechazar todo pago antici
pado en sumas inferiores a cincuenta mil dólares (US $ 50.000). Fl 
pago anticipado se imputará, salvo acuerdo en contrario a las cuot 
de&eapital pendientes, en orden inverso a su vencimiento.

En caso de pago anticipado, se procederá al reajuste de las cuotr s 
pendientes.

Sección 2.08.—En caso de retardo en el pago, el Banco, sin perjuicio 
de adoptar las medidas del caso, podrá rechazar el pago de cuotas arrasa
das, mientras no se le entere el pago de los intereses derivados del atraso.

ARTICULO m  

Normas Relativas a los Desembolsos

Seeción 3-01.__El Banco no tendrá obligación de efectuar^ el primer1
desembolso* mientras no se hayan cumplido 'a su entera satisfacción los 
siguientes requisitos:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA- —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D- C.. 14 DE NOVIEMBRE DE 19^

<a> Qnr el Banco haya recibido uno o mis informes jurídicos 
noe se dejsf establecido que el Gobierno ha cumplido todos los requisitos 
fegales y reglamentarios que lo habilitan para celebrar este Contrato 
y  que. en consecuencia, las obligaciones que ahí contrae consu y 
ráculo válido, cuyo cumplimiento puede serle exigido en su oportuwaaa,

íb> Que el presente Contrato hava sido aprobado o ratificado por el 
Coiig- . so Nacional de Honduras;

(O Que haya recibido además, prueba de que la persona o personas 
que aparecer suscribiendo el Contrato a nombre del Gobierno, ban ac
tuado con poder suficiente para hacerlo, o en caso contrario, prueba de que 
«i Contrato ha sido válidamente ratificado;

id) Que el Gobierno haya designado una o más personas que puedan 
representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del pre
sente Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos 
de las firmas de dichos representar tes;

te) Que el Baríco encuentre satisfactorio el programa de adquisicio
nes, de contratos de construcción y de suministros de servicios que le 
someta a su consideración el Gobierno, conforme a la Sección 5.0o,

(f) Que International Development Association, haya acordado un 
préstamo a favor del Gobierno, hasta por la suma de nueve jnulones de 
dólares (US $ 9.000.000) o su equivalente.

Sección 3.02.—Todo desembolso, incluso el primero, estará sujeto 
a los siguientes requisitos previos:

(a) Que el Gobierno haya presentado una solicitud de desembolso 
y  que en apoyo de su petición haya suministrado al Banco, los documen
tos y demás pntecedentes que éste pueda, razonablemente haberle exigido. 
ÜDicha solicitud y los antecedentes y documentos acompañados, deberán 
justificar a entera satisfacción del Banco, el derecho del Gobierno a re
tirar la cantidad solicitada y asegurar que dicha cantidad será utilizada 
«exclusivamente para los fines especificados en este Contrato;

ib) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en 
la  Sección 4.01 y que el Gobierno haya entregado al Banco una declara
ción firmada en tal sentido.

Sección 3.03.—El Banco podrá efectuar desembolsos por cuenta del 
Préstamo:

'(a) Girando a favor del Gobierno, las sumas que tenga derecho a 
retirar; (b,) .haciendo pagos por cuenta del Gobierno y de acuerdo con él
*  oteas instituciones bancarias; y (c) medíante cualquier otro método 
«  proce&mitJxtiQ que las partes convengan por escrito.

Sección 3.04.—Si el Gobierno no presenta una petición de desem- 
fcoteo^ntes del 1* de enero de 1962 ( o en otra fecha que el Banco apruebe 
por escrito), el Banco podrá dejar sin efecto el presente Contrato, dando 
al Gobiem > ei aviso correspondiente, Al dar este aviso, terminarán este 
Contrato y todas las obligaciones de las partes estipuladas en el mismo.

r¡§ee«tón 3.05.— (a) El Gobierno deberá haber girado el total de la 
«urna a que &e refiere la Sección 1.01, antes del 1” (te julio de 1965. A 
%ténos que eJ Banco decida prorrogar dicho término y así lo comunique 
|*>r escrito al Gobierno, el Contrato se entenderá cancelado o dejado sin 
êfecto, en 1». parte correspondiente a las sumas que no hubieren sido gi
badas o desembolsadas dentro de dicho plazo;

(b) El Gobierno, mediante aviso por escrito enviado al Barreo, po
drá dejar sin efecto cualquier parte de la suma referida en la Sección 
X01, que no hubiera sido desembolsada antes del recibo del respectivo 
¿aviso ni comprometida de conformidad con la Sección 4.04;

(c) Ninguna cancelación podrá afectar a la parte de este Contrato 
«)ue el Banco antes de recibir el respectivo aviso de cancelación haya ce
dido o .convenido en ceder a otras instituciones.

ARTICULO IV 

Incumplimiento de Obligaciones

Sección 4.01.—El Banco, dando aviso por escrito al Gobierno, podrá 
sanspeider los desembolsos, si ocurre alguna de las circunstancias siguien
tes:

v a > El retardo en el pago de cualquier suma que el Gobierno adeude 
^por concepto de capital e intereses, conforme al presente Contrato o a 
•cualquier otro que se celebre entre el Banco y el Gobierno;

(b) El incumplimiento por parte del Gobierno de cualquier otra 
«obligación estipulada en este Contrato; y

(c) El retiro o la suspensión de la República de Honduras, como 
miembro del Banco.

Sección 4.02.—Si las circunstancias previstas en la Sección anterior 
ae prolongaren más allá de quince (15) días, el Banco tendrá derecho 
s  declarar vencido y pagadero de inmediato todo o parte del Préstamo.

Sección 4.03.—Asimismo, el Banco podrá suspender los desembolsos 
si surgiere una circunstancia extraordinaria que a su juicio haga impro- 
tiable que el Gobierno pueda cumplir las obligaciones asumidas en este 
Ountrato o que pueda impedir el logro de los propósitos que se tuvieron 
«a cuenta a1 t'elebrarlo.

Sección 4.04.—No obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01, 4.02 
X 4-03, ninguna de las medidas previstas en este Artículo afectará: (a) a

una cantidad sujeta a la garantía irrevocable de una 
(b) a las cantidades comprometidas con motivo de p ^  er̂ h. i 
con anterioridad a la suspensión, autorizadas por í2 >mpra* comS^f 
y con respecto a las cuales se hayan colocado prevS2¡¡° *** 
cretas.

Sección 4.05.—El retardo en el ejercicio de loa d 
acordados en este Artículo o su omisión, no podrán*0*10* ^  ¡W 
como una renuncia a tales derechos, ni como una acent/^ aAerpr^^ 
circunstancias que lo habrían habilitado

SecciÓD 4,06.—La aplicación de las medidas estable 
tículo, no afectará a las demás disposiciones de este r  ¿ J50 
permanecerán vigentes. '-Atrito ^  ^

ARTICULO V 

Realización del Prognun*

Sección 5.01.— (a) El Gobierno se compromete 
será llevado a cabo con la debida diligencia y eficacia v ^*5 ei 
prácticas administrativas y de ingeniería. conforme *

(b) El Gobierno deberá proporcional al Banco tan 
tén preparados, los planos, especificaciones y pro¿rami«a 
cada part3 <?el Proyecto, como también las modificadoíSl trah*jo% 
traduzcan une« q«e se £

Sección 5.02.—El Gobierno se compi omete a asignar ri* 
recursos, las cantidades suficientes para realizar el .P**»
previsto, que no podrán ser inferiores en total a 4 000 000 !£ » 
Estas cantidades podrán asignarse en cada presupuesto 
de no menos de 1.000.000 de lempiras por año. ’ *

El Gobierno se compromete además, a proveer en todo moau»!! 
con la debida oportunidad, los fondos adicionales que sean neettari^* 
llevar a cabo el Proyecto cuando le5= recursos previstos conS^S? 
según las Secciones 1.01 y 3.01 (e) de este Contrato, resulten inS 
cientes o no estén disponibles oportunamente.

Sección 5.03.— (a) Los contratos de construcción y de suminút» 
de servicios, así como toda compra de mercancías para el Proyecto » 
harán a un costo razonable que será ? los precios más bajos del mer« 
cado, tomando en cuenta consideraciones de economía y eficiencia y otra 
que sean del caso. El Gobierno presentará al Banco, para su aprobación 
previa, los proyectos de los principales contratos de construcción » ¿ 
suministro de servicios.

(b) Sólo podrán utilizarse los fondos del Préstamo para pagua 
los territorios de los países que sean miembros del Banco, o mientra 
del Fondo Monetario Internacional, o de Suiza, por bienes o servicio* fie 
procedan de cualquiera de esos territorios, salvo acuerdo expreso en o» 
trarío entre el Banco y el Gobierno;

(c) El Gobierno utilizará los bienes adquiridos con el valor dd Pri» 
tamo, solamente para los propósitos estipulados en este Contrata & 
caso que deseare disponer de esos bienes para otros fines, se requerió 
la autorización por escrito del Banco;

(d) El Gobierno asegurará y mantendrá el seguro de los teenei 
financiados t on el Préstamo contra los riesgos y en las sumas que * 
acostumbran en el comercio.

Sección 5.04.— (a) El Gobierno deberá llevar o hacer que *e Dw» 
registros adecuados en que se acredite la inversión de los fonda del 
Préstamo, se identifiquen los bienes adquiridos con dichos fondos, se (fe- 
muestre el empleo de ellos en el Proyecto y quede constancia I*0- 
greso y costo de la obra.

(b) El Gobierno deberá permitir que representantes dei Banco ̂  
peccionen ei Proyecto, los equipos y materiales y revisen k* regí*"1 
y documentos que el Banco estime pertinentes;

1 U S  U I C I I C S  d v i q u i l  l U U b  U U i l  U l L l l ü a  i U U U U o ,  u c  i ®  V * * «  .

situación financiera de las agencias o empresas encargadas de » 
trucción de1 Proyecto o dé su mantenimiento.

Sección 5.05.—El Gobierno deberá informar al Banco .^jtar d 
como sea posible sobre cualquier circunstancia que pudiere 
cumplimiento de los propósitos del Préstamo o el servicio re£ 
mismo.

ARTICULO VI 

Disposiciones Varias

Sección 6.01.—El Gobierno se com prom ete a que 
tereses del Préstamo serán pagados libres de toda restricción «r**' 
pueda existir en la legislación hondureña.

Sección 6.02.—El Gobierno conviene en que tanto 
intereses del Préstamo se pagarán sin deducción 
de toda contribución, incluyendo los derechos y recargo» q 
las leyes vigentes en el territorio del Gobierno. ^

Sección 6.03 — El Gobierno declara y garantí*» 
terpueata persona no ba pagado, ni pagará, o 1»
u otra suma en relación con el otorgamiento del Prefit*II,w 
de este Contrato.
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pago total d^l t&p:>ta\ e vntereses óe\ Préstamo dará 
] Z ab Contrato y todas las obligaciones que de él se den-
•O

jp> mmfí__r̂ og derechos y obligaciones establecidos en eí pi-e-
T i *  válidos y exigibi^s de conformidad con los términos 

^  respecto a legislación determinada y, por lo tanto, 
7 Í*?5 'T e l Gobierno podrán aVgar la invalidez de ninguna de sus

A ^*0063,***_—Salvo que el Banco lo autorice expresamente, el Go- 
que ningún gravamen, sobre sus bienes e ingresos fiscales, 

s gomará de preferir/cia sobre las obligaciones aquí 
g^bes pQjisécuetvcia, sí llegare a establecerse un gravamen sobre 

fiscales del Gobierno, dicho gravamen asegurará ípso 
pUno de igualdad y en forma proporcional, el pago del

10 * ^ u ) a d o s  en este Contrato, lo cual deberá declararse 
gripl* ia constitución del nuevo gravamen. No se aplicará la

íS ^ a b le c id a :IM
A les gravámenes sobre cosas compradas para asegurar el pago 

ÜL msoltjto de precio; y (b) a los gravámenes pactados en tran- 
Anearías usuales para garantizar el pago de deudas con ven- 

_ no mis de un año plazo.

bienes e ingresos fiscales se refiere en el presente Con- 
cualquier propiedad o ingreso del Gobierno o de cualquiera de sus 

2¿bcís8 o agencias.

* iiirínr g.07, —Todo aviso, solicitud o comunicación que se dirijan 
iitaKovel Gobierno de conformidad con el presente Contrato deberá 
jS m íójx  excepción alguna por escíito y se considerará como dado, 
ISoOTviada por una de las partas a la otra cuando se entregue por 
ZiKjú, Crtrreo, telegrama, cable o t&diogr&ma en las respectivas di- 

que en seguida se anotan:

Al Banco:

Dirección postal*.

Inter-American DeveJopment Bank 

Washington 25, D. C,. EE. UU.

Dirección cablegráfica:

LVTAMBANC

Washington, D. C., EE. UIJ,

Al Gobierno:

Dirección postal:

Secretario de Economía v Hacienda,
Palacio de Hacienda.
Tegucigalpa, D. C.,
Honduras

Dirección cablegráfica:

Hacienda,
Tegucigalpa.

... 8e«d6n 64)8.—Para todos los efectos de eete Contrato se tendrá 
\ íw> lecha de él, la que figura en la frase inicial de este documento.

ARTICULO Vn

Arbitraje

1.01.—Toda controversia que se derive del presente Contrato 
•toel Banco, por una parte, y el Gobierno, por la otra, que no se so- 

po? acuerdo entre ellas deberá someterse al falld deí Tribuna) de 
"•taje que ae indica a continuación:

, ltorito —El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miem- 
9JJ* «ría  designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro 

r®Gobierno; y un tercero, que en adelante se denominará “El Media-
* por acuerdo entre ambas partes

uo se pusieran de acuerdo con respecto a ía persona del 
este será designado por el Secretario General de la Organiza- 

5» Estados Americanos. Si urra de las partes no designa su ár- 
^rá designado por el Mediador. Si alguno de los árbitros de- 

no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá 
¿  w?**20 en forma que para la designación original. El su- 

las mismas funciones y atribuciones que su antecesor.

H controversia s^rá sometida a arbitraje mediante
-"^Unicación por escrito que una parte dirija a la otra en que se 

® naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que se 
^ ^.oombre del árbitro que el reclamante designe. La parte que 

dicha comunicación, át'oerá. áerAro del plazo de quince 
%*aa!l.C9P*lu**CaJ' a la parte contraria el nombre de la persona que de- 
^*¿2? Si teitoo del pla2o de treinta (30) días contado desde

^  comunicación referida al reclamante, las partes no se 
de acuerdo ev\ cuanto r¿ la persona del Mediador, cual- 

fcfcl podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organización
. wog Americanos para que éste proceda a la designación.

^ —El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar 
U Kediador designe, y, constituido, funcionará en el lugar y 
ll*  propio Tribunal.

Sección 1.05 — El Tribunal tendrá competencia pam conocer y fallar 
solamente los puntos de la controversia. Salvo que las partes acuerdes® 
otra cosa, ei Tribunal adoptará su propio procedimiento. En todo caso 
deberá escuchar en audiencia la exposición de las partes y dictara su 
por escrito. El fallo se adoptará con ol voto concurrente de por lo raenaa 
dos de los árbitros. El Tribunal podra fallar aun en el caso en que no 
comparezca alguna de las partes. El fallo deberá dictarse dentro deí plaza 
de sesenta (00) días a partir de la fecba del nombramiento del Me
diador y será notificado a las partes medíante comunicación suscrita A
lo menos oor dos miembros del Tribunal. Una vez notificado, el fallo ser*, 
obligatorio y deberá cumplirse dentro dei plazo de treinta (30) día£- En 
contra del fallo dictado de conformidad con estas normas no procederá, 
recurso alguno.

Sección 7.06.—Las partes, antes que se constituya el Tribunal, -cor-' 
darán la remuneración de los árbitros y de la§ demás personas que re
quiera el procedimiento de arbitraje. Si no se produjera el acuerdo ne
cesario, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razouab'e se
gún las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedi
miento de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en partea 
iguales por .ambas partes. Toda duda respecto a la división de los gastos
o a la forma en que deban pagarse seré resuelta sin ulterior recurso por* 
el propio Tribunal.

Seccióa 7.07.—Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo seríi 
practicada en Ja forma prevista en í? Sección 6.07 del presente Contrato, 
Las partes renuncian a cualquier otr? forma de notificación.

En fe de to cual, el Banco y el Gobierno actuando cada uno por me-- 
dio de su representante debidamente autorizado, firman este Contrata 
en dos ejemplares de igual tenor en Punta del Este, Uruguay, el día arriba 
indicado,

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

Felipe Herrera,,

Presidente.

GOBIERNO DE HONDURAS

Jorge Bueso Arias.

A N E X O  

Descripción del Proyecto 

El Proyecto consiste eu:

PARTE I,—El estudio técnico y la construcción de una carretera 
sin pavimentar, abierta en toda estación, de aproximadamente 100 kiló
metros de longitud, como una extensión de la Carretera Occidental desde 
su actual término en Santa Rosa de Copán, hasta Nueva Ocotepeque, y d& 
una conexión con la Carretera Norte de Eli Salvador, pocos kilómetros al 
Sur de Nueva Ocotepeque.

PARTE II.—EJ estudio técnico y la construcción de caminos de acce
so para colectarse en la Carretera Occidental y su extensión y para el 
desarrollo de la región occidental.

Artículo 2''-~Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas se
siones de la emisión de este decreto, para la correspondiente aprobación 
del Contrato de Crédito.

Artículo 3“—El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha, 
de su aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintiocho dias del mes cíe agosto 
de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y
Seguridad Pública, por la ley,

Virgilio Joya Moneada.

El Secretario de Estado en el Despacho da Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto*.

El Secretario de Est&do en el Despacho de Defensa Nacional, por la ley*

Alonso Flores (hierra.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en loa Doe pachos de Economía y Hacienda*
por U loy,

Ramiro Cabañas Pineda.

®  Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones v Obra*
Publicas.

Juan Milla B

El Secretario de Estado .eo loa Despachos de Salud Pública y AsisteoeM
Soda),

H. Martínez V.

El Secretario de Estado en tos Despachos de Trabajo y Previsión Social*

Oscar A. Flores.

61 Secretario de Estado ea el Despacho Ae Recursos Naturales,

M. bardizábal GatíndfK
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Secretaría de Educación Pública

, (Concluye el Acuerdo NQ~lló6)

Quinto Curso de Educación 
Comercial

Literatura. Profesor Francisco 
Lagos b.

Inglés, Profesora Antonia Cas- 
iro.

Práctica de Aforo, P. M. IJenry 
Arévalo.

Contabilidad Fiscal, P, M. To
más Velásquez.

Org. de Empresas, P. M, Oscar 
Pinto R.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Roberto Ochoa Córdova.

Economía Política, Licenciado 
Pompilio Pavón.

Geometría, Br. Juan Barón.

Método Estadístico, P. M. Gus* 
lavo Duarte.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y Barrendero, s enor 
Cruz J. Barahona.

CLASES GENERALES

Cultura Física (V), Profesor 
José S. García.

Cultura Física (S), Profesora 
Victoria R, de Mejía.

PROFESORES JEFES 

Consejo de Curso y Orientación,

I Curso del C. C. C. G.. Profesor 

Oscar Adolfo Mejía.

Consejo de Curso y Orientación,
II Curso de| C. C. C. G., Profe
sora Gohía Isabel López.

Consejo de Curso y Orientación,

III Curso del C. C. C. G., Prof. 

Rafael Jerez Alvarado.

IV Curso, Educación Comercial, 
P. M, Henry Arévalo.

V Curso, Educación Comercial, 

Piofesor Francisco Lagos h.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, desde 

la fecha en que empezaron a pres

tar sus servicios. — Comuniqúese. 

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N® 1157

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y 
de Servicio, del Instituto Departamental “Santa María Goretti”, de 
la ciudad de Choluteca, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .......................................................  L 125.00

Sub-Directora ..............................................  75.00
becretana ..................................................... 100.00
Tesorera ......................................................
"Consejera de Curso ....................................
Escribiente ..................................................

150.00
75.00
75.00 L 600.00

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Ciencias Naturales, 1er. C., Sec. “A” y “B” L 60.00
Educación Moral y Cívica, 2v y 3er. Curso .. 30.00
Ciencias Nat., 2* y 3er. Curso ................... 60.00
Artes Plásticas, 1(> y 2“ Curso, Sección “B 40.00
Matemáticas, 2" Curso ...............................  30.00
Idioma Na»', y Est. Soc., 3er. Curso .......... 65.00
Profesora Jefe He 3er. Curso ......... ...........  00.00
Idioma Naci., P y 2* Curso Sección “A” .. 70.00 
Est. Soc. v Educ. Física. 1° y 2" C. Sección

“A" y “B” ......................................... 120.00
1‘rofesora Jefe, 2“ Curso ............................ 000.00
Matemáticas, 1er. Curso Sección “A” .. 30.00
Idioma Nac.. l v Curso Sec. “B” .. 35.00
Educ. Moral y Cívica, l 9 Curso “A” y “B*’ 30.00

Educación para el Hogar ..........................  L 20.00
Profesora Jefe, 1° Curso “A” ................... 00.00

Matemáticas, 1° y 3er. Curso Sección “B” 60.00
Profesor Jefe. 1" Curso Sección “B” .......... 00.00
Vrtes Plásticas, 1’ Curso Sección “A” ......  20.00
Educ. Físic a. 3er. Curso .■*.......................... 15.00
Educ. Musical, 1° Curso Sec. “A” y “B” .... 28.00
Educ. Musical, 2° y 3er. Curso .................  28.00
Inglés. I o, 2* y 3er. Curso “AM y “B” .. 120.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje .........................................
Dependiente Cantina Esc. ...........

60.00 
50.00 L 110.(JO

TOTAL .......................................................  L 1.571.00

El gasto de (L 1.571.00) mi! quinientos setenta y un lempiras 
mensuales, asignados en el presente acuerdo, se hará efectivo por la 
Tesorería Especial de dicho Instituto. Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1158

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
ectivo, en el Instituto Departamen
tal “Santa María Goretti”, de la 
ciudad de Choluteca, Departa
mento de Choluteca, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora M. Elsa S. 
de López.

Sub-Di rectora, Profesora Eva 
de Salomón.

Profesora LilianaSecretaria,
Aguiluz.

Tesorera, Profa. Regíne Beau- 
lieu.

Consejera de Curso, Profesora 
Alicia Siercke.

Escribiente, P. M. Haydeé Sa- 
lazar.

PERSONAL DOCENTE I

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Educación para el Hogar, 3er. 
Curso, Profesora Antonia de Sán
chez.

Profesora Jefe 1er. Curso Sec. 
“A”, Profesora Antonia de Sán
chez

Matemáticas, 3- y 1er. Curso 
“B Profesor Oscar Domínguez.

Profesor Jefe 1er. Curso Sección 
‘B ’, Profesor Oscar Domínguez.

Artes Plásticas, 1er. Curso Sec. 
‘A”, Profesora Eva de Salomón.

Educación FU*, , ^  

^  ^
Educ. Musical i

ing lés. I". 2* v jl ,  c -

A” y “B” **0*1
rier. ’ *****

PERSONAL DE satVK^

g j s r * *  ■ * . * « * *

Esp^jal de dfeb 
a (echa en qa, 
tar sus servidos. -

R- VlLL»A MoíAia

El Secretario de Estafe q , 

Despacho de Educación m *

Juan Miguel Vejk

Acuerdo N* 1159

Tegucigalpa, D. C.,'29 & abril fc l*j 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a áveitmbre fcl muy 
año el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo y Doa* 
del Instituto “San Francisco”, de esta ciudad, en la forma sifoñi

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .....................................................L 300.00
Sub-Director ..............................................  200.00
Secretario ...................................................  150.00
Tesorero ..................................................... 100.00
Consejero ...................................................  000.00

I Consejero ....................................................  000.00 L m

Ciencias Naturales 1er. Curso 
Secciones “A” y “B”, Profa. Elsa 
S. de López,

Moral y Cívica, 2g y 3er. Curso, 
Profesora Elsa S. de López.

Ciencias Naturales, 2’ y 3er C.,
Profesora Alicia Sierckeí

Artes Plásticas, l 9 y 2° Curso 
Sección ‘*BM, Profesora Alicia 
Siercke.

Matemáticas. 2n Curso, Profeso
ra Alicia Siercke.

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso 

Secciones “A” y “fi”

570.00

291.00

Matemáticas, “B 
Estudios Sociales, ‘B ’ 

Idioma \ac. y Est. Sociales. Ciencias Naturales, ‘ B 
3er. Curso, Profesora Alicia Sier
cke.

........ L 6QjQQ
....... 60.00

50.00
...... 50.00

20.00

30.00
30.00

Educación Física, ‘A’ y * B” .... *......... ¿ním
Idioma Nacional, B ..... ^......................

Idioma Nacional, “A” ...............
Matemáticas, “A” ..................... .
Estudios Sociales, “A” ...............
Ciencias Naturales, “A” ............
Educ. Moral y Cívica, “A” y B” 
Educación Musical, ‘‘A” v 
Artes Plásticas, “A 
Inglés “A” y B”

í i í í
A y
v “B”

Profesor Jefe de 3er. Curso, 
Profesora Alicia Siercke.

Idioma ? 'íac. 1" y 2V Curso Sec. 
‘A”, Profesora Rosaelisa Arias.

Est. Soc. y Educ. Física. 1* y 
2° Curso Secciones * A y ”R'\ 
Profesora Rosaelisa Arias.

Profesora Jefe 2“ Curso. Profe
sora Rosaelisa Arias.

^ Matemáticas, 1er. Curso Sección 
‘“A”. Profesora Antonia de Sán
chez

Idioma Nacional, 1er. Curso Sec- 
•íon A . Profesora Antonia de 
Sánchez.

Educación Moral y Cívica, 1er. 
Curso Secciones “A” y “B’\ Pro
fesora Antonia de Sánchez.

10.» 
50.00 
50 X» 556J

Segundo Curso 

Secciones “A” y “B”

Idioma Nacional, “A’ 
Matemáticas, “A” .

Estudios Sociales, “A 

Ciencias Naturales.

Educ. Moral y Cívica, A ’ 

Educación Musical, ‘ A” y 

Artes Plásticas. ’*A” v “B” 

Inglés "A’’ y B 

Educación Física. A ’ y 

Idioma Nacional, “B”

Matemáticas, ‘“B” .......

Estudios Sociales, “B” - 

Ciencias Naturales, “B”
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Tercer Curso

........................... L 60.00
............................  60.00

...............................  50.00
................................ 50.00

Cívica ...........................................

* » « * * ........................................  1600

22¡T sÍcí* s

^CK>Ó* R"®*

30.00
30.00
30.00 L 346.00

Cavío
Cano de Educación Secundaria

40.00
30.00

1¿*% s z z z :zzzzzzz~ z : «ú»
K S  W - A s .........................................  20.00

16.00
20.00

Físicagfrfjgon
Industriales

M**8 ............
fi»c*

............
...........

F3«ofí*...........

30.00
20.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00 396.00

9 Quinto Curto de Educación Secundaria

feirlUno ...-..............................................
jfltsnáticas ...................................................

Ertadiog Sociales ......................................
[jacición Musical ...................................
Alta» Plástic» ............ ............................

.........................................................
Educación Finca .................................
Fnacés .... ~...........................................

Física....... -...........................................
M ogú........ -.................................................

Educación Fínica “A*" 
P. M. Femando Turcios.

*B".

Idioma National, 
Antonio Osorio.

“B*\ Profesor

Matemáticas. 
A. Palma.

*B”, P. M. Jorge

filosofía

40.00

48.00
40.00
16.00 
20.00

30.00
30.00
30.00
30.00

30.00
30.00
30.00

Estudios Sociales, “B*’, Licen
ciado Hernán Molina

Ciencias Naturales, “B”, Profe
sor Napoleón Tercero.

Segundo Curso 

Secciones “A” y “B”

Idioma Nacional, “A”, Licencia
do Santos Reyes A y es tas.

Matemáticas, “A”, P. M. Jorge 
A. Palma.

Estudios Sociales, “A”, Profesor 
Augusto Urbina.

Ciencias Naturales, “A”, Profe
sor Antonio Osorio.

Educación Moral y Cívica, “A” 
y “B”, Rev. Benito Carrozza.

Educación Musical, “A” y “B’\ 
Profesor Antonio Osorio.

Artes Plásticas, “A” y <4B”, Re
verendo Benito Carrozza.

Educación Fi=ica. P. M. Fer
nando Turcios.

Artes Industriales, Rev. Benito 
Carrozza.

Francés, Profesora Elena de Sa- 
gastume.

Física, Profesor Carlos Romero.

Biología. Reverendo Pascual J. 
De Canio.

Química, Doctor Rafael López 
y López.

Filosofía,
rrozza.

Reverendo Benito Ca-

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano,
Urbina.

Matemáticas,
Palma.

Profesor Augusto 

P. M. Jorge A.

Estudios Sociales, Licenciado 
Santos Reyes Ayestas.

Educación Musical, Prof. Anto
nio Osorio.

Inglés, “A” y 
Atanasio lazetta.

B”, Reverendo

374.00

CONSEJEROS DE CURSO

Primer Curso .............................................. L 00.00
Segundo Curso ............................................... 00.00
Tfrcer Curso.......... ........................................ 00.00 000.00

TOTAL ........................................................ L 2.978.00

fí gasto de (L 2.978.00) dos mil novecientos setenta y ocho 

mensuales, asignados en e\ presente acuerdo, se hará efec
tivo por )a Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

Q Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Física, “A” 
P. M. Fernando Turcios.

‘B’

Idioma Nacional, “B”, Licencia
do Santos Reyes Ayestas.

Matemáticas, “B”, P. M. Jorge 
A, Palma.

Estudios Sociales, “B”, Profesor 
Augusto Urbina.

Ciencias Naturales, “B”, Profe
sor Napoleón Tercero P.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Prof. Augus
to Urbina.

Artes Plásticas, 
nito Carrozza.

Reverendo Be-

General de Egresos e Ingresos. 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado eo el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Matemáticas,
Palma.

P. M. Jorge A.

Acuerdo Ny 1160 

Jg fW p * . D. c., 29 de abril

® Presidente de la República

acuerda:

Personal Adminis- 
iannt  ̂ Docente, que trabajará 

«£* presente año, en el Ins- 
í rancisco,\ de esta 
forma siguiente:

*®S0XAL ADMINISTRATIVO 

Rev Pascual J. De

jfc^Director, Rev. A t a n a s i o

f e .

T,

Seein*]
r,°- R*v; Atanasio laze-

r°’ lerendo Benito Ca-

Fernando Tur- 
Augusto Urbina.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, 
Amonio Osorio.

‘B'

Profesor

Estudios Sociales, Profesora Aí
da S, de Reyes.

Ciencias Naturales, Profesor An
tonio Osorio.

Educación Moral y Cívica, Rev. 
Benito Carrozza.

Educación Musical, Prof. Anto
nio Osorio.

Artes Industriales, 
Carrozza.

Rev. Benito

Matemáticas, 
A. Palma.

‘A”, Prof. Jorge

Estudios Sociales,, “A”, Profesor 
Antonio Osorio.

Ciencias Naturales, “A”, Br. 
Carlos Romero.

Educ. Moral y Cívica, “A” y 
“B”. Rev. Benito Carrozza

Educación Musical, ’‘A” y “B’\ 
Profesor Antonio Osorio.

Artes Plásticas, ”A’ 
Benito Carrozza.

y “B”, Rev.

Inglés. Rev. Atanasio Iazzetta.

Educación Física, P. M. Fer
nando Turcios.

Cuarto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano, Licenciado Santos 
Reyes Ayestas.

Matemáticas, Bachiller Carlos 
Romero.

Estudios Sociales, Profa. Aída 
de Reyes.

Ciencias Naturaels Prof. Carlos 
Romero.

Educación Musical, Prof. Anto
nio Osorio.

Artes Plásticas, Reverendo Die
go De Toraaso.

Inglés, Reverendo Diego De To- 
raaso.

Educación Física, P. M. Feman
do Turcios.

Francés, Profesora Elena de Sa- 
gastume.

Física, Bachiller Carlos Rome
ro.

Biología, Reverendo Pascual J. 
De Canio.

Química, Doctor Rafael López 
y López.

Filosofía, Reverendo Benito Ca
rrozza.

CONSEJEROS DE CURSO

Primer Curso, P. M. Jorge A. 
Palma.

Segundo Curso, Profesora Aída 
dé Reyes.

Teroer Curso, Licenciado Santos 
Reyes Ayestas.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V ille da  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1162

Tegucigalpa D. C., 29 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 

acue rd a :

Nombrar a partir del 1* de ma
yo al Profesor Ernesto Antonio 
Velásquez Oyuela. Profesor Espe
cial de Música y Canto de la Es
cuela de Aplicación República 
Oriental del “Uruguay”, anexa a 
la Escuela Normal Asociada, en 
sustitución de Ondina Aguilar de 
Gálvez. que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela; desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1163

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de ma
yo del presente año, al señor Mar- 
garito Sabillón Enamorado, Guar
dián del Castillo de San Fernando 
de Omoa, Departamento de Cor
tés, en sustitución de Casimiro 
Urbina Rivera, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado ea el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, e 
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad c 
el Artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muniqúese.

R. VlLLEDA Mn¡ULES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Inglés. “A” y 
I Atanasio IazeUa.

~B” Reverendo

Acuerdo N* 1161

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ma
yo del presente año. al Profesor 
José Esteban Martínez, Consejero 
del Instituto Técnico Vocacional, 
de esta ciudad, en sustitución del 
de igual título Marcelino Martí
nez, que renunció.

El nombrado desempeñaba el 
cargo de Profesor Auxiliar de la 
IEscuela República de El Salvador

Inglés, Reverendo Diego De To- ¿e ciudad, y devengará el
sueldo as ignado  en  el Presupuestomaso.

Acuerdo N9 1164

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1961

El Presidente de la República 

acue rda :

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
la beca de (L 25.00» veinticinco 
lempiras mensuales, a favor del 
joven Gustavo Alonso Irías, que 
hace estudios en el Instituto "18 
de Noviembre”, de Catacamas, 
OI ancho.

El pago se hará efectivo al in
teresado de conformidad con el re
cibo que presente con el V'1 R* 
del Director de dicho centro; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 5-G, Secciúu l, C&pUuUk

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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VIII. Título V. del Presupuesto 

G eneral de Egreso? e Ingresos.—  

C o m u n iq u e n .

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejíá.

Acuerdo N? 1165

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

\ombrar a loa siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias del De
partamento de Valle, en la forma 
siguiente:

Inedina de Matamoros Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural “Va
lentín Alvarado’, de la Aldea Zú- 
niga, Municipio de Nacaome, en 
sustitución de Julia Velásquez, 
que renunció. (A partir del 1? de 
mayo).

Susana García, Profesora Au

xiliar de la Escuela Urbana “Re
pública de El Salvador”, del Mu
nicipio de Amapala, en sustitución 
de Irma de Arzú, que renunció. 
(A partir del 1* de mayo).

Reina M. de Flores, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“José Cecilio del Valle”, del Mu

nicipio de San Lorenzo, en sus
titución de Olga I. de Villalobos, 

que renunció. (A partir del l 9 de 
mayo).

Rosa Aurelia de Cárcamo, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Céleo Arias”, del Municipio 
de Goascorán, en sustitución de 

Margarita Pagoaga. que renunció. 
(A partir del 1" de mavo).

Santos Jiménez B,, Directora de 

la Escuela Rura] de la Aldea La 
Cañada. Municipio de Caridad, 
(A partir del de febrero).

Luis Antonio Cálix. Sub-Direc
tor de la Escuela Rural “Marco 
A. Soto”, de la Aldea Agua Zar

ca, Municipio de Langue, en sus
titución de Digna Maradiaga, que 
pasa o otro puesto. (A partir del 
1" de mayo).

Digna Maradiaga, Directora de 
la Escuela Rural “Marco A. So
to”, de la Aldea Agua Zarca, Mu
nicipio de Langue. en sustitución 

de Arturo Martínez Lara, que fue 
jubilado. IA partir del 1* de ma
yo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto V ‘ 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 

fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'-’ 1166 

Tegucigalpa, D. C.. 29 de abril de 1961.

EU Presidente de la RepúbHca

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente afio, 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de 
Servicio,'del Instituto Martu’lno “21 de Octubre”, de la ciudad de 
Maréala, Departamento de La Paz, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .......................................................  300.00
Secretaria 
Consejero 
Consejera 
Tesorero .

90.00
80.00 
80.00 
35.00 L

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional ..........................................  L
Matemáticas .................................................
Estudios Sociales ............. ......... ............ .....
Ciencias Naturales .......................................
Inglés ..........................................................
Educación Moral y Cívica .........................
Educación Musical ......................................
Artes Plásticas .............................................
Consejo de Curso y Orientación .................

22.00
20.00
20.00
20.00
15.00
10.00 
10.00 
15.00 
00.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral

Idioma Nacional ..........................................  L 22.00
Matemáticas ................................................. .......20.00
Estudios Sociales ........................................ .......20.00
Ciencias Naturales ........... ...................................20.00
Inglés .......................................................... .......15.00
Educación Moral y Cívica ......................... .......10.00
Educación Musical ...................................... .......10.00
Artes Plásticas ....................................................15.00
Consejo de Curso y Orientación ................. .......00.00

Tercer Curso del Ciclo Común de Cultura •
General

Idioma Nacional ..........................................  L 22.00
Matemáticas ................................................. .......20.00
Estudios Sociales ........................................ .......20.00
Ciencias Naturales ..................................*.... .......20.00
Inglés .......................................................... .......15.00
Educación Moral y Cívica ......................... .......10.00
Educación Musical .............................................10.00
Artes Industriales ........................................ .......10.00
Educación para el Hogar ............................ .......10,00
Consejo de Curso y Orientación ............... .......00.00

Cuarto Curso de Educación Normal Urbana

Castellano .................................................... .’ L 20.00
inglés ..........................................................  10.00
Matemáticas ...... ................................ .........  18<00
Ciencias Naturales ...»............. .....................  15jOO
Estudios Sociales .........................................  18.00
Física ..........................................................  15.00
Química Orgánica ............... ........................ 15.00
Dibujo y Modelado .....................................  10.00
Educación Musical ...................................... 10.00
Artes Industriales ......... .............................. . 10.00
Educación para el Hogar ............................  15.00
Introduc. a la Filosofía ................................ 15.00
Psicología Educacional ................................ 18.00
Técnica de la Enseñanza ..............................  22.00
Organización y Admón. Escolar .................  20.00
Profesor Jefe ............................................... 00.00

CLASES GENERALES

Educ.
Educ Física. Varones .....................

PERSONAL DE SERVICIO

Cobrador

GASTOS DE ESCRITORIO

Secretaría .......................Dirección y
Tesorería .......................................
Secretaria Soc. de Padres de Fam

TOTAL

L 25.00
25.00

L 10.00
10.00

L 10.00
5.00

• 500

585.00

El gasto de (L 1.307.00) mi| trescientos sí___ 1
leí, asignados en el presente Acuerdo, se hará

,VoP̂ \aT;
i i - i  ^  efectivn

ría Especial del mismo Instituto.—Comuniqúese

El Secretario de Estado en

Acuerdo N* 1167

el Despacho de ^

Juan # ,

132.00

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Marcalino 
“21 de Octubre”, de la ciudad 
de Marcala, departamento de La 
Paz, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Y DE SERVICIO

Director, Profesor Haroldo Gi
rón Moreira.

Secretaria Profesora Adilia M. 
dé Cárcamo

Tesorero, P. M. Rubén Domín
guez.

Consejero, Profesor René Bour 
deth.

Consejera, Profesora Melba G. 
de Girón.

Conserje, Estudiante Filadelfo 
Benítez.

132.00

137.00

Cobrador 
Pérez.

Estudiante Manuel

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura Generad

Idioma Nacional, Profa. Melba 
G. de Girón.

Matemáticas, Profesora Rosario 
González A.

Estudios Sociales, Profa. Melba 
G, de Girón.

Ciencias Naturales, Profeso Ri- 
goberto Osorio.

Inglés, Teniente Francisco Ama.- 
dor.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Adilia M. de Cárcamo

Educación Musical 
Padilla.

Fil. Emilio

Artes Plásticas, Profesor René 
Bourdeth.

Consejo de Curso y Orientación, 
I Profesora Adilia M. de Cárcamo.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

231.00

50.00

20.00

20.00

1.307.00

Idioma Nacional, Profa. Melba 
G. de Girón.

Matemáticas., Proí. René Bour- 
deth.

Estudios Sociales, Profa. Melba 
G. de Girón.

Consejo de Curso y rw^ 
Profesor René

Tercer Curso del Cida f 

A  CllUur« 

I t a v E ^  P' «• Iv

Estudios Sociales «
sario González. ' *+

Ciencias Naturata n „ 
berto Rivera. ^

<»gVfe.Tnte.Fr.K«c„A1Mjli

BoírtehPUS'ÍC,K’ P'i’fc80' ■*

Artes Industriales, Profa* |¡. 
goberto Osorio,

Educación para el Hogar. Pn*. 
sora Aída Pérez González A.

Consejo de Curso j  Orientación,, 
Profesora Rosario González A.

Cuarto Curso de Educación 
Primaria Urbana

Castellano (Lít. y P.), Profesor 
Haroldo Girón Moreira.

Inglés, Teniente Francisco Ama
dor.

Matemáticas (Geometría), Pe
rito Mercantil Marco Tulio Vir 
gas.

CC. NN. (Biología Gral.), Doc
tor Humberto Rivera.

Estadios Sociales, Profesora Ro
sario González A.

Física (Opt., Acúst, M.. Ej, 
Dr. Humberto Rivera.

Química Orgánica, Doctor Hum
berto Rivera.

Dibujo y Modelado, Proftsor 

René Bourdeth.

Educación Musical, Profesor 

Rigoberto Osorio.

Artes Industriales, Profesor Ri
goberto Osorio,

Educación para «1 Hogu, ^  
fesora Aída Pérez de Santos.

Introducción a la Filosofo *• 
Agapito Lujano.

Psicología Educativa, Profe®** 
Aída Pérez de Santo».

Ciencias Naturales, Profesora 
Rosario González A.

Inglés, Teniente Francisco Ama
dor.

Educación Moral y Cívica, Lic. 
Juan Roberto Ramos A.

Educación Musical, Profesor Ri* 
goberto Osorio.

Artes Plásticas. Profesor René 
Bourdeth.

Técnica de 1* 
fesor Haroldo Girón Moreul.

Organización 

lar, Profesora Adilia M- 
tamo.

Consejo de Curso y 
Wesor Rigoberto (**»>■

CLASES GENERAR

Educ. Físicai T ****
Adilia M. de Can*®°-

Educ. Física V 
René Bourdeth.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



devengaran
en el Presupuesto 

’ T ’jícbo Instituto, desde 
a »  empez*'00 a Preí"

1 g_ VoJEPA Morales.

, Estado en d

£¿uc»ción Pública,

/* »  # 8 *1  •Ví('/ía-

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 14 DE X  O VIEMBRE PE  19él

.ír j i _____■ ____  . I . ..... ■__ . t -------- 1- v-, J  Efrain FiíaHan d<-l ano. »inlein amenté i .
A partir del l i tie febrero».

Flora María González, trasla
darla del cargo de Profa. Auxi
liar de la Escuela L rbana "Ma
nuela Garay Cortés" del Munici
pio de Juticaipa y en carácter in
terino a la Urbana “Guía Técnica 
N° 9'* del mismo Municipio, en 
sustitución de María Eloidina Ce- 
rrato, que goza de licencia por los 
meses que faltan del año. (A par
tir del 13 de febrero).

Consuelo Aceituno. Profesora 
Auxiliar (interina I de la Escuela 
Urbana “Manuela Garav Cortés” 
dej Municipio de Juticaipa, en sus
titución de Flora María González.

Arut-rdo N 1VV>

Teguri?a!pa. D. C. 29 de abril 
de 1961.

E\ Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias del departamen
to de Gracias a Dio*, en la forma 
siguiente:

?V2G\ia*. < E^cu^la N-i 
partir dt! 1* de abril i .

Doroteo F eídema n. trasladarlo 
del cargo de Director de la Escue
la Rural "‘Manuel BooiUa". de Ia 
aldea Tiquirrava. Municipio de 
Puerto Lempira, con iguale? fun-

"R e pú

Efrain Fuentes. Sub-Director de 
)a Escuela Rura) "Lempira , de \a 
aldea Baria Patuca. Municipio de 
Brus Laguna, en sustitución de 
Jorge Midence. ' A partir del 1- 
de abril).

Gustavo Ore!lana. Director de 
la Escuda Rural “La Fratemi-

¿ C r tb  N- 11®

c 29 de 3hril 

g Prfádente <k 1* República 

aCSZXOA:

«-¿w * los siguientes Profe- 
_  Mienbn» del Personal de 
. clCSe)e Primarias dd depar- 

0 fa Obncho, en la forma

(¿¿ku Gallegos, Profa. Au 
Jkr de la Escuela “Unión y

F íel Municipio de Guaya-i 1®- Escuela Rural Mixta de la aldea

Snelling VJood, trasladarlo dd 
cargo de Sub-Director de ía Es- 
cuela Rural ”21 de Febrero” de la 
aldea Sirsirtara. Municipio de 
Puerto Lempira, a Director de la

que íue trasladada a ofro puesto Mun^DÍo^*1110”
(interinamente). (A partir del l J ' H r ^ r »  'j „ , goberto iorres B., que paso a otrode febrero). | puesto (A partir ^

Enrique Gafe**, Director de la j Rigobetto Torres 
Escuela Rural Mixta de la aldra'¿e ^  Escuela.
Vallecitos, Municipio de Gualaco. 
(A partir de] 1° de febrero).

Juan Blas Galeas Director de

B. 
Rural

Director
‘Alfonso

ctones a la Rural Murta hcjju- ¡ ■- -- _  «*
blica Argentina’', de U aldea Crul-\liad; - d  ̂ ¿  ^  
qui, del mismo Municipio < Zona

|^|
0 n sustitución de Etelvina Ga- 
L* je Caballero, que renunció.
(A parto- dé 18 Ae abrií)

Moy8» Profesora Auxiliar 
¿b Escuda Urbana Mixta “Mar- 
m C*n« Reyes”, del Municipio 
±S¡ka. ÍA partir del Io de

M ).

Merlina Ramírez, Directora 
4 U heve}» Rura) Mixta “El Es- 
ími» de la aldea Santa Cruz, 
Ihiii fpin de Guayape, en sustitu- 
«m ée Rubetúa del Cid Campos, 
ft rtaonció. (A partir del 24 
éatol).

Cunda Montes, Profesora Au
llar de la Escuela Rural Mixta 
*Tw)ftóa Ture*os” de la aldea de 
Jttiqiiile, Municipio de Juticaipa, 
•  sustitución de Juana de la Cruz 
faquet, que renunció. ÍA partir 
Al 20 de marzo).

A ferina Gui/arro, Profesora 
de ls Escuela Rural Mix- 

¿ W án Tercios” de la aldea 
«Jutiquile, Municipio de Jutical- 
P’® sustitución *i)e Santos Raúl 
J**» T“e renunció. (A partir 
•H 14 de mano).

Vargas, Municipio de Gualaco. 
(A partir del 1" de febrero).

Manuela Maradiaga. cancelarle 
el nombramiento de Directora de 
la Escuela Rural de la aldea El 
Tigre, Municipio de Juticaipa, au
torizado en Acuerdo N- 589 de fe
cha 6 de marzo del presente año. 
(A partir del 1" de febrero).

Alejandrina López, Directora 
de la Escuela Rural Mixta “Per
fecto Guifarro” de la aldea Las 
Trojes, Municipio de Juticaipa, 
en sustitución de Emilio Antonio 
Meza C., que fue permutado. (A 
partir del 1'- de abril).

X III” de ja aldea Sují. Municipio 
de Puerto Lempira (Zona dd Se
govia ), (Escuela Nueva). (A par
tir del X9 de abril).

Julio C. Santos, Director de la 
Escuela Rural “República de 
Guatemala”, de la aldea Leymus, 
Municipio de Puerto Lempira (Zo
na del Segovia). ( Escuela ¡Vueva). 
(A partir del F dfc abril).

Bertha Ponce, trasladarla del 
cargo de Directora de ia Escuela 
Rural “La Fraternidad”, de la al
dea Tuntuntara, Municipio de 
Puerto Lempira, a Sub-Directora 
de la Rural “Fiat Lux’*, de la ab 
dea de Yajurabila, del mismo Mu
nicipio, en sustitución de Irene 
García Caballero, que’pasó a otro 
puesto, (A partir del V’ de abril).

Daysi Guevara de Obando, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“República de Costa Rica” de la 
aldea de Cofradía. Municipio de 
Salamá, en sustitución de Bayardo 
Verde, que renunció. (A partir 
del 21 de febrero).

Emma Dolores Zapata, Profe
sora Auxiliar de Ja Escuela Urba
na “Manuel Bonilla” del Munici
pio de Juticaipa, en sustitución de 
Raúl Murillo a quien se le desti
tuye por faltas en el servicio. (A 
partir del 9 de marzo).

kEtüuJL.1̂0 rector de

<fe la S  ^ U s  Tres CeT- Tiburcio Hernández, Director
^«toicipb de San Francisco de la EsCuela Rural de la aldes de 
í®e*nr», en sustitución de Por-' Pueblo Viejo, Municipio de Dulce 

''«mms que renunció (A Nombre de Culmí en sustitución 
de febrero).

^WlDuarte, Directora (inte- 
«. «; la.Escuela Rural Mixta febrero).

^  El TVki^  ^ añas”. de la al-'
«rj], Municipio de Con-
i £ ; en 9U8̂ ución de Zoila T.

W J I *  í í í t A  ___1 1 .

jde Narciso Rodríguez, que pasó 
a otro puesto. ÍA partir del 23

Narciso Rodríguez. Director de 
ía Escuela Rural de la aldea de

goza de licencia por ̂ Pisijire, Municipio de Dulce Nom-
P°r maternidad. {A

*) dfĉ u'̂ r*’ ^ rect°ra (¡nteri- 
Rura) Mixta 

1* aldea 
. ^  Municipio de SaÜPP'V Si.'rí" *r'̂ dra
flor *lUe r0?a de

«natennidad y por el 
n mes- 1A partir del

* 5

Ufe, u

i 4-*flitr'í¿e.R^ njreí' Proif*°'
c t  Uf?Sci,eJa Urbana 

rt¿S ’ ^  ^ u‘ 
r». en sustitución 

flue go- 
P0*1 los meses que

bre de Culmí, en sustitución de 
Felipe Rosales, que renunció, i A 
partir del 23 de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan M iguel Mejía.

Joaquín Carranza R., ascender
lo del cargo de Sub-Director de la 
Escuela Rural “Juan Lindo”, de 
la aldea Palcaca, Municipio de 
Puerto Lempira, a Director de la 
misma, en sustitución de Arcadlo 
Molina R., que renunció. (A par
tir del F de mayo).

Isolina de Carranza, ascenderla 
del cargo de Maestra Auxiliar de 
la Escuela Rural "Juan Lindo”, 
de la aldea Palcaca, Municipio de 
Puerto Lempira, a Sub-Directora 
de la misma, en sustitución de Joa
quín Carranza R., que pasó a otro 
puesto. (A partir dei 1" de mayo).

Rafael C. Orelíana, Director de 
la Escuela Rural “República de 
México”, de la aldea Ilaya, Mu
nicipio de Puerto Lempira (Zona 
del Segovia), (Escuela Nueva). 
(A partir del 1“ de abril).

Havdeé Haylock, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “La Frater
nidad", de la aldea Tancing. Mu- ¡ 
nicipio de Puerto Lempira, en sus
titución de Gustavo Urellana, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
1“ de abril).

Olivia Haylock, Suh-Direi lora 
de la Escuela Rural “República 
de México”, de la aldea Ilaya, 
Municipio de Puerto Lempira i Zo
na del Segovia). f Escuela Nueva *. 
<A partir del 1" de abril i.

Evaristo Lópe2 Gómez, trasla
darlo del cargo de Maestro Auxi
liar de )a Escuela Rural '*21 de 
Octubre", de la aldea Auca. Mu
nicipio de Puerto Lempira, a Di
rector de la Rural Mixta "Repú
blica del Perú”, de la aldea Raya, 
del wismA Municipio (Zona del

de| Segovia >. f Escuda Nueva • •
(A partir del U1 de abril i .

Antonio dd Cid, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela 
Rura} “Dionisio de Herrera”, de 
la aldea Canco. Municipio de! 
Puerto Lempira, con iguales fun
ciones a la Rural “Manuel Boni
lla'*. de la aldea Siacualaya. del 
mismo Municipio (Zona del Sego
via). (Escuela Nueva I. (A partir 
deí V de abrií).

Gloria Paisano, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “Manuel Bo
nilla”, de la aldea Siacualaya, Mu
nicipio de Puerto Lempira (Zona 
del Segovia). (Escuda Nueva). 
ÍA partir del 1" de abril}.

Delma Dismack, Directora de la 
Escuela Rural “República de Co-í 
lombia”. de la aldea Eí Benk. Mu-1 
nicipio de Puerto Lempira (Zona 
del Segovia). ( Escuela Nueva). 
(A partir del 1" de abril).

Eufemio Alemán D., Director 
de la E3cuela Rural “Alvaro Con- 
treras”, de la aldea W axma. Mu
nicipio de Policarpo Bonilla, en 
sustitución de Fidelina de Hyde, 
que renunció. íA partir del 1* de 
abril).

Abraham Rar ríen tos, trasladar
lo del fargo de Director de la Es
cuela Rural “Marco Aurelio So
to”, de la aldea Palacio, Municipio 
de Brus Laguna, con iguales fun
ciones & la Rural “PoHcarpo Bo
nilla”, de la aldea Prunnitara, 
Municipio de Puerto Lempira, en 
sustitución de Jerónimo Zelaya, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
del 1” de abril).

nicipio de Puerto Lempira, en sus
titución de Rafael C. Oreflana, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
d*l I o de abril).

Los nombrados de vengaran d 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde ta 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R . V ille d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Afiguet Mejia.

Jerónimo 2elaya, trasladarlo dd 
cargo de Director de la Escuela 
Rura) “Policarpo Bonilla”, de ía 
aldea Prunnitara, Municipio de 
Puerto Lempira, con iguales fun
ciones a la Rural “Marco Aurelio 
Soto”, de la aldea Palacio, Muni
cipio de Brus Laguna, en sustitu
ción de Abraham Barrientos, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
V de abril).

Acuerdo N? 1170

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias dd Depar
tamento de Francisco Morazán, en 
la forma siguiente:

Héctor Manuel Midence liman- 
zor, Profesor Auxiliar de la Es
cuela Rural Mixta de El Lo^rque, 
de este Distrito Central, en susti
tución de P^ula C. Espinos*, 
renunció. (A partir del 1* de ma
yo).

Ruperto Hernán Mejía Gonzá
lez, Profesor Auxiliar de la Escue
la Urbana “República dd Ecua
dor”, del Municipio de Talanga. 
(Aumento de personal). (A par

t ir  dei 1’ de mayo).

Los nombrados devengaran el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173 de fodta 
16 de octubre dé 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M orajles.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

A V I S O S
Denuncia Minera

i<¿ff*scn6o, ¡‘eereuríode Es- 
ado en ei Despacho de R«curtos 
Vatur»fea, para loa finea leg* 
hice »ber, que eo fsta fecht se ha 
*dmtt)do la siguiente iQJlcJiud: ‘ St 
denuncia nna zona minera.—Supre
mo Poder Kjftcutlvo.—BaoQo de Re
marco* Nata rites.—Sü Dtipttcfao.— 
Noaotro*, Cé*ar Z»v*la, *oItero 
agricultor, ganad aro y vecino de) 
municipio de Mina* da Oro, y Ftr- 
nandoBarlloi Acallom>, divorciado, 
oouaretanta y veoioo de tste DU- 
crlto Cent raí, reapttuoaameofce 
oo»parecemos denunciando u n a  
icna minera qua oonttant 6p*taa, 
igataa y otro* mineralea, de 200 
hectáreas de auparfioie, aa ierre- 

ooe partiealare* y nacionalw, alta 

ea jorifcóteeión de 9an Je óníaoo,

d partkmento de Cotnayagua, que 
se rt^nomlna “Cerro L*i Marías”, 
f cuyca íim t «  son: Al Sur, pue
blo San Jaiónimo del Espino; al 
Norte, ejidos de La Libertad, carre
tera de por medio: al Eete, carrc* 
tera de La Llbprtad y terreno* de 
Jamalteca; al Oest», terrenca da L a  

Trinidad.—Tfgaclgaipi, D . C., aap- 
tiembra Í3d*l961.^C¿Mr Zarala.— 
Fernando Barlícz Aceituno".—T«- 
Tuetgalpa. O. C., 4 de octubre de
m i.

Mifftta Lardiedbei QéMtida.
14 V 61.

B E M A T E

Cl infriscriio, S reijriofe! Jc«* 
gado Primero de Letraa de lo Civil, 
dei depaitamento Franelieo Mora-
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xáo, al público en general y para 
los efecto* d« ley, hic? saber: que 
en Im audiencia deí dfa jueves trein
ta de loe corrientes, a laa do» y me
dia de ia tarde, te rematará en 
pública subasta el Inmueble si
guiente: Un lote de terreno mar
eado con la letra O del bloque tú 
rnen 2 de la planificación de la 
ciudad de Ocote peque, departa- 
mente de Ocotepeque, da veinte 
manzanas de frente por veinticinco 
de fondo, limite: Al Norte, coo 
lote número E; al Sur, con lote 
número I; al Este, con lote número 
H, y al Oeate, talle-, junto al lote 
descrito y formando un solo cuerpo, 
baj otro lote y medio debidamente 
entapiado donde hay construida 
una galera y des casas paredes de 
adobe, teeho de tejas, enladrillada 
y repellada una de ellas, con los 
linderos siguientes: al Norte, con 
con propiedad de Juana Ramírez; 
»\ Sor, Avenida; al Este, propiedad 
del sefior Jaco, y al Oeste, calle 
pública. Dicho Inmueble se en
cuentra inscrito a favor del seOor 
Marel Jaco, con el número 6513 del 
Tomo veintiocho del Registro de 
la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Ocotepeque. SI inmue
ble descrito ee rematará para con 
su producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de leas- 
l iras, intereses y costas que el sefior 
Marel Jaco adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier 
postura será hábil.—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de noviembre de 1961.

R o la n d o  G a r c ía  P e r l a ,  

Srio.

Del 14 al 22 N. 81.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 11 de octubre del afio 
en curso, se admitió 1» solicitud que 
TJlce: 1 ‘Registro de marca.—S'flcr 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Clairoí lo- 
corpcr<ite3, corporación del Estado 
0e Pel&ware, domiciliada en 666 
Fiftli Avenue> ciudad de New York 
Estado de New York, Estad es Uni

dos de América» vengo a pedirle ê  

registro inicial, por no haber sido

C O N V O C A T O R I A

El Consejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 
permite convocar a todos sus accionistas, a la Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4J de la tarde, en el local que ocupan 
sus oficinas en el edificio Walter Brothers, para tratar los 
siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.

29—Separación de la Sucursal de San P e d r o  
Sula.

Si no ee reúne el quórum que exige la ley, la Asam
blea ee realizará al día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 
a votar.

Secretario  d e l  Consejo .

Del 19 al 20 N. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber que 
con fecha 17 de octubre del afio en curso, ae admitió la solici ta l que dice; 
"Registro de marea.—SeBor Ministro de Eaonomf* y Hacienda.—Sn 
representación de Parker Brothers, In c , corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en la ciudad de Salem, Estado <le Massachuietts, 
Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábTica inscrita en dicha nación, b1 jo los números: 326.723, el 30 de julio 
de 1935, renoval» por veinte a ños, a contar del 30 de julio de 1955, y 
338.834, el 15 de septiembre de 1936, renovada por igual tiempo a putlr 
det 15 de septiembre de 1956, para distinguir: un equipo consistente en 
un tablero y piezis movibles para ler usado en un juego de comercio de 
bienes raícai; dinero de juguete y baitidorei y gavetas apropiados para 
guardar el mismo durante el juego; consistente en la palabra:

M 0N0P 0L Y
y la cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen, 
imprimiéndole, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhie* 
ren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás documentos de 
tey y el cíisó.—Teguc/galí», D. C., 17 de octubre de 1961.—Daniel Cas
co L.” Lo que sa pone en conooimlento del público, para los efecto» de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 1961.

C O N  V O C
Por este medio se convoca a los 

GAS POPULAR, (Honduras), S A., nL 
Asamblea General de Accionistas de I» 
celebrará de conformidad con la ley el ¿7ledad* <1** 
noviembre de 1961, para conocer de tos f o f o 27 fe 
sejo de Aiminístración. del «eñor Tesorero* ^  

la elección de la nueva .Tunta y ̂ °®i*riojpara nueva Junta Directiv».’ 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 1961

La Secr*tAr^
14 N. 61.

cadlllj” y debajo te 
dicen “Number O j t ”

é'ia las que 
y aparecien

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

14 N. 61.

P ic c a d illy
'M i;:'

registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica constátente en la 
palabra;

VITAP0INTE
para distinguir', preparaciones para 
el cabello, cosméticos y preparacio

nes en general para el oabello y el 

cuero cabelludo, y ia cual se aplica

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA. EL TKBSUOaiO DE LA REPUBLICA

Dólar
Colón Salvado

reño .............
Quetzal ..

BUUTE» 
Compra Vente

1.98 2.02

GIBOS MON. METALICA 

Compr* Tuto Compra Vento 

2.00 2.02 1.98 2.04

0.792
1.98

0.808
2.02

0.60
2.00

0.808
2.0*-

0.784
1.96

0.818
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M iare s  Lempiras

Libra Esterlina ...... ......................... ..2.80 5.60
Franco Belga ................................... ..0-02 0.04
Franco Francés ................................ ..0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................... ..0.2310 0.4620
Marco Alemán ....................................0.2519 0.5038
Florín ............................................... ..0-2784 0.5568
Corona Sueca ............................... 0̂ 1839 0.3878
Peseta ..................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ...................................0.0122 0.0244
Peso Mejicano ....... .......................... ..0.08 0.16
Lira ................................................... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

a ios envases, cajas y empaques que 

contienen los productos, grabándo

la Imprimiéndola estampándola 

por medio de etfquet s que se le» 

adhieren y en cualquiera otra fir
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el ped r púa que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de Je y y eí clisé —Tegucl 
galpa D. C., 17 de octubre de 1961. 

—Daniel Casco L.’’ Lo que se pone 

en conocimiento del público, para 

los efectos de iey.—Tegucigalpa, D. 

C?., 20 de oí Cubra de 1961.

A b g e n t c í ía  M . d e  C h á v e z  

14 N. 61.

do arriba de m'smaa \% te» re- 
seiitaotón de un medallón co’gando 
do un liatón, todo dentro de un 
rectángulo, tal como Ee muestra en 
ias? etiquetas que sa acompafitn, 
para distinguir: cigarrillos, tabaco 
y cigarros; y la cual S3 apiica a los 
envoltorios, envases, cajas y empa
ques que contienen k s productos, 
en todo color y tamaño. Presente 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documen
tos de ley y el el isa.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de octubie de 1C01.—Da
niel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efec os de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
20 de attubre de 196 L

Argentina M, de Cbáve2, 

14 N 61

enwgue, qoe
ductoa, gratándoj», ¿ ¡ J J P *  

«taptedola, p j
«0 «u  que »  1„  „  ai
ouilqnier. otr,
en el comercio.
para que se ra*n*- — . **^ e  se ratone en lo i

n -‘■i n 4 
Oa*W Cw«u,

te, los íeraás doeuBeoteJí* 
el clisé.—Tfgudgi! pá^Dctí*1 
octubre de n *

^  1,008 póblioa, >para lo,
Teguclgalps, D. 0.. u  éu J¡T
de u n .

14 N. «1.
Arcentwa H  og Ctifi

La infraaorita, Jefe de la Secoióo 

Je Patentes y Marcas de Fábrie*, 

iependiente de la Secretaria de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

jue con fetht 17 de octubre del afio 

curso, se admitió l4 solicitud 
’̂ ue d\ee: "Registro de Marca.— 
Aefior Ministro de Economía y Ha- 
derdi,-En representación de Ca
rreras Limited, oompifiU b r i t á 
nica, domiciliada eo Chrlstopher 
Mártir* ROSfJ| Basildon, Esse*. In- 

¿Uterra, veoga % pedirle el registro 

íoicla>, por no h«ber sido registrada 

*uLts en otro pala, de ia marca de 

fá<jri*a C3ts stente en una etiqueta 

rtciargul&r que lleva en su parte 

*t fe)i r la palabra distintiva “Pie-

La infrascrita, Jefe de la Secslón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haciende, hice saber: 
que con fecha 17 de rctubre del affc 
en curso, se admít ó la solicitud que 
dice: “Registro de Marca. —SeBor 
MinUtro de Economía y Hacien
da.—En representación de Clalroi 
Incorporited, corporación del Es 
tado de Del a wa re. domiciliada en 
«66 Fifth Avenue, ciudad de New 
Yojk, Estado de Ntw Yoik, Esta- 
dca Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro loisial, por no 
hater sido registrada sotes ea otre 
país, de la marca de fábrica consis
tente en dos tdéngolot equlláteros

La infrascrita, Jefe ds la Ss«m 
de Patentes ,  Manas dsm»,
dependiente de la SecnttritOtig, 
nomía y Hacienda, hae« sabir: oí 
oon fecha 17 de octobriA 
a9o en curso, se sdmltttU 
que dice: “Registra ds mu*,. 
Señor Mioistro de SsoooBfa ,a  
oten da.—En reprsKoisdéa < 
Shultcn, Inc., CQtrporMteMi 
tado de New Jersey, <tomidii*fc< 
N 9 697 Boute 4fl, Cllfton,
Je New Jersey, Estados Unida i 
América, vengo % pedirle si 
tro iolclai, per no htbtrüdor^ 
(¡rada antes en otro país, de Jt mri 
de fábrica consistente ni It jabín:

eon uno de aus vértices hacia aba
jo, y superpuesto uno »1 otro en 
uno de tu* ángulos, tal como se 
muestra eo las etiQLetas que se 
«rompan n, para distinguir: pre
paraciones para el cabello, cosmétl- 
coaj prepa'ac)v>n«B en general para 
el cabello y el cueto cabe.ludo; y it 
cual se aplica a los ecr^cs c j .s j

TECNIQUE
para distinguir: perfamtti*. «► 
te éticos y prepaiaclonííde tcesi». 
incluyenio coltr.ntis parael al* 
No, y la cual se aplica a los wwa 
cijas y empaque* qae cjoii aw i® 
productos, gribándola, loâ rl» áe 
dol*. jot med o ds etiqueta* QJ* 
se lea adhieran J en coscóte* 
otra forma apr opiada eo al 
do. Presento el poder pwtqw* 
razone en lo conduoeBl*. 
drcumen’o* <*e cité-
gUí’fg*̂ p•, D. C . 17 ís ocW
1961.—DanÍ lCa<coL.’' 
pjne en conoclmienio dsl P**7 
para los efectrs de ISf.-W»*
gS!pi,D C, 20 íe octubre 

Ahmiítina M. paCai^ 

14 N. 61.

A QUIEN INTERESE:
C u a n d o  

una pobUcscióo ^  

G A C E T A ,  e u tií* "0  

eon el AdnñaW»*^ 

la Tipog^fi*
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